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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
 
Sogamoso, 29 diciembre 2021 

 
ORDEN DE COMPRA 82916 CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE -SENA Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 
 
En mi calidad de supervisor del ORDEN DE COMPRA 82916 celebrado entre EL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S, cuyo 
objeto es: “Contratar al amparo del Acuerdo Marco de Elementos para la Atención 
Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias, la adquisición y mantenimiento de 
extintores ubicados en la mina didáctica instalaciones y sede del centro minero del Sena 
Regional Boyacá.”, me permito presentar informe final, de acuerdo con lo siguiente: 
 
 

I. RESUMEN CONTRACTUAL  
 

DIRECCIÓN, ÁREA, REGIONAL O 
CENTRO ORDENADORA DE GASTO: 

SENA CENTRO MINERO REGIONAL 
BOYACA 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: Diego Armando Cristancho Cristancho 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: No Aplica 

ORDEN DE COMPRA No. 82916 

TIPO DE CONTRATO 
Orden de compra 

OBJETO 

Contratar al amparo del Acuerdo Marco de 
Elementos para la Atención Prevención y 
Mitigación del Riesgo y de Emergencias, la 
adquisición y mantenimiento de extintores 
ubicados en la mina didáctica instalaciones y 
sede del centro minero del Sena Regional 
Boyacá. 

CONTRATISTA 
JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CONTRATISTA 

Maria Teresa Aconcha De Gomez 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

Cedula de Ciudadanía No.40.913.012 

VALOR INICIAL  
$12.969.692,46 

FORMA DE PAGO Único Pago 

PLAZO INICIAL (10) diez días calendario 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

6521 del 08 de Septiembre de 2021 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

269121 del 17 de Diciembre de 2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

16 de Diciembre 2021 

FECHA DE INICIO 21 de Diciembre 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30 de Diciembre 2021 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $12.969.692,46 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30 de Diciembre 2021 

VALOR TOTAL PAGADO $-0- 

 
II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
1. OBLIGACIONES 
 
En virtud de la celebración del contrato No. ORDEN DE COMPRA 82916, el contratista 
adquirió las siguientes obligaciones: 
 

N
o. 

OBLIGACIONES  
CUM
PLIÓ 

NO 
CUM
PLIÓ 

NO SE 
REQUIRI

O EL 
CUMPLIM

IENTO   

OBSERVA
CIONES 

1 

Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que 
esta señale, la información necesaria para incluir en el 
Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

X   

El 
contratista 
cumplió con 
cada uno 
de los 75 
items 
realcionado

2 
Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano en los términos definidos en las guías de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 

X 
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3 
Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores 
para el Acuerdo Marco. 

X 

  

s en este 
cuadro y 
con la 
entrega 
total a 
satisfacción 
de la 
compra 
recarga y 
mantenimie
nto de 
extintores, 
segun 
solicitud de 
requerimien
tos 
suministrad
os por la 
supervisión, 
y los 
elementos 
entregados 
cumplen 
con los 
criterios de 
calidad, 
cantidad y 
dimensione
s 
contratadas 

4 

Responder en las condiciones dentro del término previsto en 
los Documentos del Proceso a todas las Solicitudes de 
Cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en 
los términos descritos dará lugar a que las Entidades 
Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la 
situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo 
sancionatorio por posible incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del Acuerdo Marco. 

X 

  

5 

Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su 
condición como Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser 
parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o 
reorganizaciones empresariales. 

X 

  

6 

Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se 
abstenga de cotizar o suspenda la entrega de Elementos para 
la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y 
de Emergencias o la prestación de los Servicios 
Complementarios por mora de la Entidad 
Compradora. 

X 

  

7 

Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata 
cuando conozca de posibles hechos de colusión, corrupción o 
cualquier hecho delictivo que se presente entre los 
Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y 
terceros. 

X 

  

8 
Contar con la capacidad de proveer las unidades requeridas 
para cada Categoría, Segmento o Grupo en la que presento 
Oferta según las regiones establecidas para tal fin. 

X 

  

9 Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 

X 

  

1
0 

Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios 
máximos permitidos. Los precios cotizados por encima de los 
precios máximos permitidos se entenderán como cotizados a 
los precios del Catálogo. 

X 

  

1
1 

Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas 
de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos 
disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así 
como el simulador. 

X 

  

1
2 

Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de 
condiciones generan costos adicionales a las Entidades 
Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 

X 

  

1
3 

Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad 
Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la 
Orden de Compra. 

X 
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1
4 

Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información 
entregada por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas. 

X 

  

1
5 

Mantener las condiciones de calidad, legalidad y demás 
certificados exigidos por Colombia Compra Eficiente para la 
selección de Proveedores. 

X 

  

1
6 

Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las 
Órdenes de Compra las condiciones con las cuales adquirió 
puntaje adicional, de industria nacional y de vinculación 
a personas en condición de discapacidad en los casos que 
aplique. 

X 

  

1
7 

Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de 
Colombia Compra Eficiente o de las Entidades Compradoras, 
de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento. Considerar a cada una de las Entidades 
Compradoras como clientes 
prioritarios. 

X 

  

1
8 

Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 

X 

  

1
9 

Entregar la información requerida por las Entidades 
Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de 
pago. 

X 

  

2
0 

Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de 
ventas al amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes 
recurrentes durante la vigencia de este (10) días hábiles 
después del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco; y de 
esta manera poder hacer las valoraciones del caso en cuanto 
al funcionamiento y operación del Acuerdo 
Marco. 
Nota: Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información 
acerca del detalle de las ventas en cualquier momento, si 
necesitara la información, encontrándose los Proveedores en la 
obligación de dar prioridad a la solicitud realizada por la 
entidad. 

X 

  

2
1 

Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad 
Pública Obligada, pretenda adquirir Elementos para la 
Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias 
por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla 
dentro de los CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo 
conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la 
Entidad Estatal. Esta información que brinde el Proveedor 
será confidencial, siempre y cuando se pueda constatar la 
veracidad de la misma. 

X 

  



 

5 

GCCON-F-030 V.01 

 

 

 

2
2 

Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO 
después de radicada y aceptada la factura para las Órdenes de 
Compra, si existen Entidades Compradoras con obligaciones 
de pago pendientes. 

X 

  

2
3 

Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la 
persona que representa legalmente al Proveedor en la 
administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben 
dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 29. 

X 

  

2
4 

Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra 
Eficiente, disponible en el enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_
documentos/codigo_integridad_2018.pdf 

X 

  

2
5 

Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 

X 

  

2
6 

Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la 
Cláusula 18. 

X 

  

2
7 

Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del 
Acuerdo Marco al asegurador que expida las garantías, y 
mantener actualizada la garantía producto de cualquier 
modificatorio al contrato del Acuerdo Marco. 

X 

  

2
8 

Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que 
acredite la comunicación de la modificación al asegurador, en 
la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo 
Marco. 

X 

  

2
9 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la 
vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas 
excedan la vigencia del Acuerdo Marco. 

X 

  

3
0 

Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

X 

  

3
1 

Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 

X 

  

3
2 

Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra 
Eficiente, en el plazo establecido para responder la Solicitud de 
Cotización y la solicitud de información la existencia de 
posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora en 
los términos de la Cláusula 22. 

X 

  

3
3 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el 
término de ejecución de todas las Órdenes de Compra, aun 
cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo 
Marco. 

X 

  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_2018.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_2018.pdf
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3
4 

Mantener actualizada la información de contacto durante el 
desarrollo del Acuerdo Marco y un año después de la 
terminación del mismo. 

X 

  

3
5 

Al momento de cotizar en caso de fallas en la Plataforma 
TVEC, el proveedor deberá seguir el procedimiento de 
indisponibilidad 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-
en-las-plataformas. De cualquier manera, deberá reportar el 
error o falla en la plataforma o en el simulador por lo menos 
con dos horas de anterioridad a la hora de cierre de los eventos 
de cotización. 

X 

  

3
6 

Abstenerse de tener contacto con las Entidades Compradoras 
por canales diferentes al evento de cotización de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, previo a la colocación de las 
Órdenes de Compra. 

X 

  

3
7 

Entregar a las Entidades Compradoras los bienes incluidos en 
el Catálogo en los Grupos A, B, C, D y E de los Segmentos tres 
(3) y cuatro (4) de la Categoría cuatro (4) con las marcas 
ofrecidas en la Operación Principal a través de la Oferta 
Técnica, Formato 11 del pliego de condiciones. 

X 

  

3
8 

El Proveedor podrá cambiar la marca de los bienes incluidos en 
el Catálogo en los Grupos A, B, C, D y E de los Segmentos tres 
(3) y cuatro (4) de la Categoría cuatro (4), para esto debe 
requerir autorización de Colombia Compra Eficiente mediante 
un oficio firmado por el representante legal en el cual justifique 
su solicitud, en todo caso, los bienes deben cumplir con las 
especificaciones técnicas del Acuerdo Marco establecidas en el 
Anexo 3 del pliego de condiciones. No obstante, Colombia 
Compra Eficiente podrá aceptar o rechazar dicha solicitud. 

X 

  

3
9 

Responder a la Solicitud de Cotización dentro de los CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta, con una 
Cotización para la Entidad Compradora. 

X 

  

4
0 

Informar a Colombia Compra Eficiente en caso de encontrarse 
en situación de insolvencia económica. 

X 

  

4
1 

Reportar de manera trimestral a Colombia Compra eficiente la 
documentación que permita determinar que mantiene las 
condiciones con las que haya adquirido puntaje durante la 
operación principal. 

X 

  

4
2 

Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte de los 
Elementos suministrados y los Servicios Complementarios 
prestados al amparo del Acuerdo Marco, con los 
inconvenientes recurrentes durante la vigencia, diez (10) días 
hábiles después del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. 

X 

  

4
3 

Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad 
Compradora no expida el correspondiente Registro 
Presupuestal para dar inicio a la ejecución de la Orden de 
Compra. 

X 
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4
4 

Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de 
Compra en favor de la Entidad Compradora, por el valor, 
amparos y vigencia establecidas en el numeral 18.2 de la 
Cláusula 18 

X 

  

4
5 

Entregar los Elementos para la Atención, Prevención y 
Mitigación del Riesgo y de Emergencias en los tiempos 
establecidos en los documentos del proceso de conformidad 
con las cantidades definidas por la Entidad Compradora en la 
solicitud de cotización. 

X 

  

4
6 

Contar con todos los servicios, licencias y autorizaciones 
necesarios para prestar, entregar o transportar los Elementos 
para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de 
Emergencias o Servicios complementarios durante toda la 
vigencia del Acuerdo Marco. 

X 

  

4
7 

Entregar los Elementos para la Atención, Prevención y 
Mitigación del Riesgo y de Emergencias con las 
especificaciones técnicas establecidos en los Documentos del 
Proceso según el Anexo 3 del pliego de condiciones. 

X 

  

4
8 

Entregar a la Entidad Compradora el certificado de importación 
de los Elementos para la Atención, Prevención y Mitigación del 
Riesgo y de Emergencias que así lo requieran. 

X 

  

4
9 

Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, 
plazos, etc., para el trámite de pago de facturas. 

X 

  

5
0 

Cotizar en todos los eventos de Cotización en las Categorías, 
Segmentos o Grupos en los cuales está adjudicado, salvo las 
situaciones en las cuales la Entidad Compradora se encuentre 
en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar 
cotización habiendo notificado previamente el hecho a 
Colombia Compra Eficiente. 

X 

  

5
1 

Garantizar la oportuna y correcta prestación de servicios 
complementarios de la categoría 1, en coordinación con la 
Entidad Compradora. 

X 

  

5
2 

Contar con stock suficiente de productos para atender las 
necesidades de la Entidad Compradora. El proveedor está en 
obligación de cotizar en todos los eventos de Entidades 
Compradoras, por lo que, el no contar con unidades 
disponibles suficientes dará lugar a la aplicación del 
procedimiento administrativo sancionatorio. 

X 

  

5
3 

Garantizar la calidad y funcionamiento de los Elementos para la 
Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de 
Emergencias. 

X 

  

5
4 

Responder por las condiciones de Garantía de los Elementos 
para la Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de 
Emergencias entregados a las Entidades Compradoras, 
indistintamente de las condiciones de tercerización que 
generen. 

X 
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5
5 

Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas 
de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos 
disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

X 

  

5
6 

Entregar los Elementos para la Atención, Prevención y 
Mitigación del Riesgo y de Emergencias o servicios 
complementarios de acuerdo a las condiciones y 
especificaciones técnicas de los documentos del proceso 
incluido el Anexo 3 del Pliego de condiciones. 

X 

  

5
7 

Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del 
Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes de 
Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, 
gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones 
necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es 
entendido que todos estos gastos han sido estimados por el 
proveedor al momento de la presentación de la Cotización, 
conforme a la necesidad de la Entidad Compradora. 

X 

  

5
8 

Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 

X 

  

5
9 

Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen 
que se encuentra al día con las obligaciones de pago de los 
aportes al sistema de seguridad social y de salud. 

X 

  

6
0 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la 
vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas 
excedan la vigencia del Acuerdo Marco. 

X 

  

6
1 

Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios 
máximos permitidos calculados con el procedimiento de la 
Cláusula 8. Los precios cotizados por encima de los precios 
máximos permitidos se entenderán como cotizados a los 
precios máximos permitidos. 

X 

  

6
2 

Garantizar el cumplimiento de todos los protocolos de 
Bioseguridad y protección definidos por el Gobierno Nacional 
para evitar y/o mitigar la propagación del Covid - 19 para la 
entrega de los Elementos para la Atención, Prevención y 
Mitigación del Riesgo y de Emergencias. Esta obligación 
deberá ser garantizada respecto del personal que 
efectivamente entregará los bienes en sitio o los manipulará. El 
Proveedor recibirá los lineamientos únicamente por parte del 
Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal 
y/o ordenador del gasto de la Entidad Compradora. 

X 

  

6
3 

Realizar las capacitaciones de acuerdo con el Anexo 5 del 
Pliego de Condiciones y ofrecidas en la Operación Principal 
cuando la Entidad Compradora así lo requiera. 
(Únicamente para los Proveedores de la Categoría uno (1) y 
los Segmentos uno (1) y dos (2) de la Categoría dos (2)). 

X 
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6
4 

Reemplazar provisionalmente los extintores de la entidad 
compradora a los que se les vaya a realizar servicios 
complementarios. Estos extintores deberán cumplir con las 
mismas especificaciones técnicas de los entregados por la 
Entidad Compradora. Los extintores deben ser reemplazados 
inmediatamente son retirados de la Entidad Compradora 
(Aplica únicamente para los proveedores adjudicados en la 
categoría uno (1). 

X 

  

6
5 

Asumir el costo del transporte de los Elementos para la 
Atención, Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias 
de la categoría uno (1) cuando el Proveedor no pueda realizar 
el mantenimiento y recarga en las instalaciones de la Entidad 
Compradora de acuerdo con la cotización del servicio de 
distribución en el evento de Solicitud de Cotización. 

X 

  

6
6 

Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las 
Órdenes de Compra las condiciones con las cuales adquirió 
puntaje técnico adicional, a saber: (i) capacitaciones (ii) cobro 
de porcentaje máximo en la distribución, (iii) vinculación de 
mujeres cabeza de familia, (iv) Mi primer empleo, (v) empaque 
individual en bolsas amigables con el ambiente. 

X 

  

6
7 

Coordinar con la Entidad Compradora a través del supervisor 
las fechas en que se prestarán los Servicios Complementarios 
de la Categoría uno (1) previa programación, las cuales serán 
realizadas con la periodicidad definida en los Documentos del 
Proceso. 

X 

  

6
8 

Remitir la guía de tallas de las pijamas dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la solicitud hecha por la Entidad 
Compradora. (Aplica únicamente para los proveedores 
adjudicados en 
la categoría 3). 

X 

  

6
9 

Abstenerse de entregar productos defectuosos que puedan 
afectar la seguridad de los usuarios finales o de sus bienes. 

X 

  

7
0 

Tomar las medidas correctivas para retirar los productos 
defectuosos cuando se presenten 

X 

  

7
1 

Informar de manera inmediata cualquier hecho que pueda 
producir un evento adverso que atente contra la salud, la vida o 
la seguridad de las personas. 

X 

  

7
2 

Remitir a Colombia Compra Eficiente cuando le sea solicitado 
el Reporte al Sistema Fosyga, Sispro u otro que permita 
verificar la vinculación de personas con primer empleo, cuando 
haya adquirido puntaje adicional por este motivo. 

X 

  

7
3 

Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo 
Marco, los Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas. 

X 
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7
4 

Suscribir el acta de inicio de la Orden de Compra con la 
Entidad Compradora durante los TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a la colocación de dicha Orden de Compra en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

X 

  

7
5 

Entregar durante los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra las especificaciones 
técnicas de los bienes y/o servicios requeridos por la Entidad 
Compradora para dichos bienes y/o servicios que lo requieran 
en el Anexo 3 del pliego de condiciones. Las especificaciones 
técnicas entregadas por el Proveedor deben ser iguales o 
superiores a las establecidas en el Anexo 3 del pliego de 
condiciones. 

X 

  

 
III. ASPECTOS LEGALES 
 
1. GARANTÍAS CONTRACTUALES  
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 
En atención a lo señalado, se constituyeron las garantías en el siguiente sentido: 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

No. PÓLIZA 21-44-101371226 

CERTIFICADO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 17 de Diciembre 2021 

FECHA APROBACIÓN 21 de Diciembre de 2021 

 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento del cumplimiento 16/12/2021 30/06/2022 $1.296.969,25 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

16/12/2021 30/06/2022 $1.296.969,25 

 
 
2. MULTAS Y SANCIONES 
 
De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por JM GRUPO EMPRESARIAL 
S.A.S, durante la ejecución del contrato no se presentaron multas ni sanciones, y se 
cumplieron a cabalidad con las obligaciones contractuales. 
 
3. CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Mediante certificación emitida del día 15 de diciembre de 2021, el Revisor Fiscal, RAFAEL 
ENRIQUE RUBIO NAVARRO, identificado/a con C.C. 77,020,447 con tarjeta profesional 
No. 43732-T, certifica que JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S con Nit. 900.353.659-2, se 
encuentra al día en pagos de Seguridad Social, aportes a Fondos de Pensión y Aportes a 
la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de pagos laborales y fiscales. 
 
4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
 
El objeto del contrato se ha cumplido en su totalidad, realizando entrega a satisfacción del 
objeto: “Contratar al amparo del Acuerdo Marco de Elementos para la Atención 
Prevención y Mitigación del Riesgo y de Emergencias, la adquisición y mantenimiento de 
extintores ubicados en la mina didáctica instalaciones y sede del centro minero del Sena 
Regional Boyacá”. Con ORDEN DE COMPRA 82916. De igual manera no se presentaron 
procesos de imposición de multas por incumplimiento o por sanciones. 
 
5. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Que el ordenador del gasto realizó designación de supervisión el día 17 de Diciembre de 
2021. 
 

6. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció lo siguiente:  
 
IV. ASPECTOS FINANCIEROS 
 
1. PAGOS REALIZADOS 

 
NÚMERO DE 

CUENTA 
POR PAGAR  

NUMERO DE 
OBLIGACIÓN 

NÚMERO DE 
ORDEN  

DE PAGO 

FECHA  
DE PAGO 

VALOR 
BRUTO  

VALOR  
DEDUCCIONES 

VALOR 
NETO DE 

PAGO 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

TOTALES 0 0 0 

 
2. ESTADO FINANCIERO 
  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $12.969.692,46 

VALOR TOTAL PAGADO $0 

VALOR EJECUTADO $12.969.692,46 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA                                                       $12.969.692,46 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 

1. Realizar la liquidación bilateral de la ORDEN DE COMPRA 82916.  
 
REALIZAR la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen 
saldos por liberar o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos 
a satisfacción. 
 

 
2. Una vez perfeccionada la liquidación del contrato, pagar a favor del contratista la 

suma de doce millones novecientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y dos 
pesos con cuarenta y seis centavos m/cte. ($12.969.692,46). 
 

 
Cordialmente,  
 
 

 
Diego Armando Cristancho Cristancho  
Profesional G04, Supervisor 
 
Elaboró: Diego Armando Cristancho Cristancho  
Revisó: Yeraldin Johana Rosales Mesa 
Revisó:  
 
Anexos: 
 
a. Copia del acta de Inicio 
b. Copia de la orden de compra 
c. Comprobante de pago de salud y pensión. 
 


